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Valledupar, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE NANCY MARÍA LÓPEZ ARAUJO. 

DEMANDADO  ANDRÉS AUGUSTO MARENCO OLIVERA. 

RADICADO  20001-31-10-001-1997-04991-00. 

 

El demandado en el presente asunto, allega memorial con huella dactilar, el 

cual carece de nota de presentación personal ante autoridad competente, 

donde autoriza a su hijo MIGUEL ANGEL MARENCO LÓPEZ para que cobre 

títulos a su nombre por descuento de pensión de gracia y demás por 

alimentación. 

 

Entonces, revisada la solicitud presentada por el demandado, se observa que 

carece de la prenombrada nota, es decir, no se tiene la certeza que quien la 

suscribe sea el señor MARENCO OLIVERA, por lo tanto, se REQUIERE al 

solicitante para que presente memorial petitorio con la respectiva nota. Una 

vez se cumpla con el requisito se procederá a darle tramite a la petición. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

TGD 
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